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IPA-ESTS OB'IO.EA.t. 

PRESIDENCIA • 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso XH1 
CQ. D . Q.), S. M . la Reina Dofta 
Vfctoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias é Infantes 
Don jaírnc-, Doña Beatriz y Dona 
María Cristina, continúan sin nove
dad en $i¡ Importante salud. . 

De igual beneficio dlafrutan las | 
demás personas de la Augusta Real ¡¡ 
Familia. 

(Gwta de] din 23 Jo Abril de 1)13) 

flOBimOCim DEM PROVINCIA 

SECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS. 

D. Elpidio Bartolomé, vecino de 
Bilbao, solicita, con arregio á pro
yecto presentado, la concesión de 
8.000 lilros por segundo, derivados 
del río Cares; 500 del río Bulnes, y 
1.000 del río Tielve, con destino á la 
producción de fuerza motriz, que se 
transformará en energía eléctrica pa
va usos industriales. 

La toma de agua en el primero de 
los rios citados, se hará en término 
de Caín, provincia de León, por me
dio de una presa cuya coronación 
quedará enrasada á 15,70 metros' 
por debajo del tablero del puente 
<]ue se halla 440 metros de aguas 
arriba. 

Las aguas se conducirán hasta el 
depósito de término, por medio de un 
canal descubierto de 9.125,18 me
tros de longitud total, de los cuales 
los primeros 2.801 pertenecen a la 
provincia de León. 

La presa de toma en el río Bulnes 
se emplazará aguas abajo de la fuen

te de Colines, y la de Tielve, en el 
manantial de las Cuevas. 

Las aguas tomadas en estos dos 
rios, se incorporarán á las del Cares 
por medio una tubería de conduc
ción de 4.655,84 metros y un sifón 
de 877,50 metros 

Del mencionado depósito partirá 
la tubería de conducción parada, que 
con una longitud de 481,50 metros, 
terminará en la casa de máquinas, 
situada cerca de Camarmeñn, en 
un terreno de D. Manuel Pérez, con 
cuya autorización cuenta el peticio
nario 

El canal de desagüe tendrá 128,41 
metros de longitud, y terminará en el 
punto de Cueva Saldoria, aguas arri
ba del puente de Poncelos. 

El peticionarlo solicita la imposi
ción de servidumbres legales de es
tribos de presa y acueducto. | 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio, concediendo 
un plazo de treinta dias, á contar de 
la fecha de su publicación, para la 
admisión de reclamaciones relacio
nadas con la parte de las obras que 
se han de ejecutar dentro de esta 
provincia. 

El proyecto se hallará de mani
fiesto durante igual plazo en ln Je
fatura de Obras públicas á disposi
ción de los que deseen examinarle. 

León 18 de Abril de 1912. 

dónales de los Maestros de primera 
enseñanza. 

Lo que en cumplimiento del ar
ticulo 06 de la ley orgánica de esta 
jurisdicción, se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos que 
en el referido articulo se mencionan. 

Madrid 17 de Abril de 1912.=E1 
Secretario Decano, Luis /(/." Zü-
rale. 

El Gobernador, 
¡osé Corral 

TRIBUNAL SUPREMO 

¡¡UA.tiK Lll COMKMllÜSD-AWllMSrilAnVÜ 

SliCKETAUl.X 

fíc/iicitíu líe los pleitos incoados 
ante esta Sala 

5.695.=D. Emilio Pedrero y doñn 
Matilde Mardones, contra Reales 
órdenes del Ministerio de Instruc
ción pública, de 12 de Enero y 25 de 

I Marzo de 1912. sobre categoría, an-
I ligüedad y traslado: ú Escuelas Na-

M I N A S 
DON .JOSÉ REVILLA Y HAYA, | 

I N G E N I E R O J E P E D E L D I S T R I T O ' 

MINERO D E E S T A P R O V I N C I A . [ 

Hago saber: Que por D. Francis
co Alvarez y Fernández, Vecino do 
Boñar, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia, en el 
dia 10 dc-1 mes de Abril, á las diez 
y cincuenta, una solicitud de regis
tro pidiendo 18 pertenencias para la 
mina de hulla llamada Felisa, sita 
en término de Pelechas y Llama, 
Avuntamiento de Boñar , paraje 
«Monte Palacios.» Hace la designa
ción de las citadas 18 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se tomnrá como punto de partida 
el ángulo SO. de la mina «Colle,» 
mím. 285, y desde él se medirán al 
O. 26" N. GOO metros, y se colocará 
la 1 .:l estoca; de ésta al N. 2G" E. 
•500 metros, la 2."; de ésta al E. 20° 
S. 61)0 metros, la 5.", y de ésta al S. 
20° 0.500 metros para llegar al pun
to de partida, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias solici
tadas. . 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
.idniiüclo dicha solicitud por decrefo 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presento edicto, para que en el tér
mino :.¡e treinta dias, contados.desde 
su lecha, puedan 'presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 

según previene el art. 58 del Regla
mento de minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.085. 
León 19 de Abril de 1912.= 

/ . Revil/a. 

Hago sabor: Que por D. Carlos 
Villanucva San Juan, vecino de Bil
bao, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia, en el 
día 10 del mes de Abril, á las diez y 
cincuenta y cinco, una solicitud de 
registro pidiendo 20 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Bcgo-
ña, sita en término de Barrio de las 
Ollas, Ayuntamiento de Boñar, pa
raje Las Dehesas. Hace la designa
ción de las 20 pertenencias en la for- . 
ma siguiente: 

Se tomará como punto de par'.ida 
el centro de un pozo que'existe en 
una iinen propiedad del solicitante, 
á cinco metros del camino real de 
Barrio de las Ollas, y de éste se 
medirán en dirección N. 200 metros, " 
y se colocará la 1." estaco: d?. ésta 
al E. 2C0.metros,,la2.:l;.dc- ¿sta al 
S. SCO metros, la. 5."; de ésta al O. 
400metros, la 4."; de ésta s! N. 500 
metros, la 5."; de ésta al E. 200 me
tro*, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del.Sr. Gobernador, sin perjuicio de . 
tercero. , 

Lo que se anuncia per medio riel. 
presente edicto para que en ei tér
mino de treinta dias, contados des
de su lecha, puedan presentaren el 
Gobierno civil sus opoi'iciones los 
que se consideraren cor. derecho al 
todo ó parte del terreno soiidtsdo. 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.08'> 
León 19 de Abril do 1912.= 

/ . Kcriila. 
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Rüi.ACtá.v de las Escuelas de primera enseñanza vacantes en este Distrito 
universitario, que se anuncian para su provisión por los concursos de 
Ascenso y Traslado, con el sueldo anual de 625 y 500 pesetas, segiín 
los datos remitidos por las Juntas provinciales de instrucción pública, y 
conforme á lo prevenido en la Real orden de 51 de Marzo, orden acla
ratoria de 18 de Abril y art. 18 del Reglamento de 25 de Agosto de 1911. 
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ESCUELAS AYUNTAMIENTOS Provincias 

CONCURSO DE ASCENSO 
Escudas de niñas, con 625 pesetas de sueldo anuaks 

Villayón Villayón Oviedo 
El Campo Caso Idem 
Villanueva ¡TeVerga Idem 
San Pedro de Olleros i Valle de Finolledo León 
Paradaseca Paradaseca . Idem 
Sésamo IVega de Espinareda Idem 

Escuelas de niños, con 625 pesetas anuales 
Felechosa.. Ayer Oviedo 
Plantón Vega de Ribadeo Idem 
Riberas.. Soto del Barco Idem 
V/llaque/ída VilJaquejida.. León 
Vegas del Condado Vegas del Condado Idem 

Escuelas mixtas, con 625pesetas, que han de proveerse en Maestra 
Santa Cruz iMieres (Oviedo 
Lomes Argancinas jAllende Ildem 

Escuelas mixtas, con 625 pesetas, que han de proveerse en Maestro 
Tuña iTineo Oviedo 
San Miguel de Quiloño {Castrillón .Ídem 
Cividiello Parres ¡Idem 
biedes Regueras Ildem 

CONCURSO DE TRASLADO 
Escuelas de niñas, con 625 pesetas anuales 

San Martín de Podes Oozón Oviedo 
Ulano Ulano Idem 
Castañedo Luarca - Idem 
Luyego Luyego León 
Páramo del Sil Páramo del Sil Idem 

Escuelas de niños, con 625 pesetas anuales 
Muñó Siero Oviedo 
San Salvador del Moro Kibadesella Idem 
Granda. iSiero Idem 
La Caridud ¡El Franco.. Idem 
San Adrián del Valle San Adrián del Valle León 
Laguna Dalga ' Laguna Dalga Idem 
Escuelas mixtas, con 625 pesetas, que han de proveerse en Maestra 

San Cosme de Llerandi IParres (Oviedo 
Celada | Villaviclosa Ildem 

Escuelas mixtas, con 625pesetas, que han de proveerse en Maestra 
Tirana 
Zureda 
Jomezana.. 
San Antolin del Corralón... 
Oviñana 
Cieníuegos.. 

Laviana . . . . . . . . . Oviedo 
Lena Idem 
Idem ' Idem 
Langreo., .Idem 
Cudillero ¡Idem 
Quirós ildem 

Escuelas mixtas, con 550 pesetas, que han [de proveerse en Maestra 
El Tresno.. 'Qijón... .lOviedo 

Escuelas de niñas, con 501) pesetas 
Cabañaquinta. lAHer [Oviedo 
Cistierna IClstierna.... iLeón 

Escuelas de niños, con 500 pesetas 
Cabañaquinta lAller. (Oviedo 
Vega |G¡jón. . . . . |ldem 

Escuelas mixtas, con 500 pesetas, que han de proveerse en Maestra 
Arbayales... 
Bres . . . . . . . . 
Bocines. 
Busmargali.. 
El Tozo 
Labares 
Lavandera... 
Lindes. 
Manzaneda. 
Rozagás . . . 
Cantejeira.. 
Correcillas.. 

Somiedo.... lOviedo 
Taramundi. 'ídem 
Gozón Idem 
Na vía. Idem 
Caso Idem 
Santo Adriano Idem 
Gijón: ; Idem 
Quirós Idem 
Gozón . . . . . Idem 
Valle Bajo de Peñamellera.. Idem 
Balboa. León 
Valdepiélago Idem 



to, fecha y número de la carta de pa- • 
yo; y si la aHeracióii o'iedc-ciera A ce- • 
s.-ición de colonia, el propietario pre
sentará su titulo de propiedad con 
Udcs los pormenores ir.dicíidos. 

Matanza 15 de Abril de iai2 .=EI 
Alcalde, Vicente Garda. 

Alcalíliti coii.sliluciothit de 
J'tijtircs tli' ¡os Oteros 

Para la confección de los apéndi
ces al amillaramiento, los contribu
yentes que hayan sufrido alltración 
en su riqueza, presentarán en el tér
mino de quince dias, en la Secreta
ría del Ayuntamienio, los documen
tos que lo acrediten, con la nota co
rrespondiente de haber pegado los 
derechos reales. 

Pajares de los Oteros 16 de Abril 
de !U12.=EI Alcalde, Manuel Gon
zález. 

Alcaldía eonstitaciottal de 
Matallana 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder en su 
din á lu íüitnacion ce! apéndice al 
amilluramienio de la riqueza rústica, 
pecuaiia y urbana para 1915, es ne
cesario que tos contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su rique
za, presenten en el término de quince 
días, las correspondientes relaciones 
de alta, acompañadas de la carta de 
pago de derechos reales; pasados los 
cuales no serán admitidas. 

Matallana 17 de Abril de 1912.= 
El Alcalde, Blas Sierra. 

Alcaldía conslítucional de 
Chozas de Abajo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice al amillara
miento que habrá de servir de basa 
al reparto de contribución rústica y 
pecuaria para el año 19lo, y con ob
jeto de evitar que aquellos contribu
yentes que hayan tallecido ó tras
pasado su riqueza, sigan figurando 
en dicho documento, se hace preci
so que los contribuyentes por este 
Ayuntamiento que hayan ttnido al
teración en la suya respectiva, pre
senten en la Secretarla de dicho 
Ayuntamiento, en el plazo de quince 
oías, las relaciones y documentos á 
que se refiere el art. 5U del Regla
mento de Territoribl de 50 de t>ep-
liembre de 1ÍS85; cuidando de con-
sigt.ar con roda claridad en las de
claraciones de alta ó baja que se 
presenten, los linderos, calidad, ex
tensión superficial, liquido imponible 
con que habrán de figurar amillara
das las fincas, causas que motivan 
las alteraciones: si es por compra, 
herencia ó permuta; oficina liquida-
doia en la que ha i\úo presentado el 
documento, lecha y número de la 
carta de pago. 

Chozas ue Abajo 15 dé Abril de 
l O i a . ^ E l Alcalde, Adrián López. 

JUZGADOS 

Ccdlila de cilación de remate y re-
querimiento de pago 

En los autos ejecutivos seguidos en 
este Juzgado á instancia del Procu
rador. D. Victorino Rórez, en nom
bre y representación de Don Otlo 
Gerdtzen y Boye, vecino de Gijon, 
seguidos contra D.José Garda Díaz, 
Vecino de esta ciudad, hoy en Igno
rado paradero, sobre pago de dos 

mil setenta y tres pesetas y cuaren
ta céntimos, se dicló en doce del 
aclual auto despachando la ejecu
ción contra los bienes del deudor 
por la referida cantidad, y mil pese
tas más para garantir el pago de los 
intereses legales y costas causadas 
y que se causen; ratificado el cn'.har-
go preventivo hecho en bienes del 
repetido deudor: todo lo cual tuvo 
efecto en quince del mismo mes, sin 
previo requerimiento de pago. 

Y para que tenga efecto dicho re
querimiento de pago y la citación de 
remate del deudor en la forma pre
venida en los artículos mil ctuitro-
cicntos cuarenta y cuatro y mil cua
trocientos sesenta de la ley de ün-
juiciamiento civii, expido la presente 
cédula para su inserción en el Boi E-
1 f.v Oi ' i e iAL de esta provincia; ha
ciendo constar en ella que se conce
de al D. José García Díaz, el térmi
no de nueve dias para que se perso
ne en los autos y se oponga á la eje
cución, si le conviniere; bajo aper-
cibimlc-nto de que do no haceilo, la 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

León diecisiete de Abril de mil no
vecientos doce.=Heliodoro Dome-
nech. 

Don Juan Espinosa Gozaibo, Juez 
de primera instancia de esta vf.la 
y su partido. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia
rias impuestas á Lorenzo Fernán-
nández Rodríguez, vecino de San 
Martín de la Palamosa, en la causa 
que se le siguió por lesiones, se sa
can á pública subasta, por término 
de veinte dias, por tercera Vez, y sin 
sujeción á tipo, las fincas que á con
tinuación se deslindan: 

1. " Una tierra, centenal, en tér
mino de San Martin, á Viforcos, ha
ce 5 cuartales, ó sean 9 celemines, 
que linda por el E., con arroyo; S., 
tierra de herederos de José Fernán
dez; O., varias tierras, y N. , otra de 
herederos de Gregorio Peláez; tasa
da en 50 pesetas. 

2. " Otra, en dicho término de 
San Martín, al sitio de los Quiñones 
nuevos, de la Hoja de Va'delasllla, 
cabida de 2 cuartales, ó sean 6 cele
mines, que linda por el E., otra de 
Angela Diez; S., de Francisco Diez; 
O., de Santiago Pérez, y N. , de Pe
dro García, vecinos de Las Omañas; 
tasada en 20 pésetes. 

5." Otra, en dicho término y si
tio que la anterior, cabida de 2 cuar
tales, ó sean 6 celemines, que linda 
por el E., con otras que se ignora; 
S., tierra anterior deslindada; O., 
otra de León Diez, y N. , campo co
mún; tasada en 20 pesetas. 

4. " Otra, en dicho término y si
tio que las anteriores, cabida 2 cuar-
ta!es,-ó sean 6 celemines, que linda 
por el E., con otra de Marcelino 
Fuertes; S., Varias fincas; O., con 
el niisnio Marcelino, y N. , campo 
común; tasada en 20 pesetas. 

5. " Otra, en dicho término, á los 
Veriegos, cabida de 2 cuartales, ó 
sean 6 celemines, que linda por el 
E., con otra de Joaquín Diez; S., de 
Martín Fernández; O., camino pú
blico, y N., de Marcelo Diez; tasa
da en 40 pesetas. 

6. " Otra, en dicho término, al 
valle de San Buenaventura, cabida 
de 6 cuartales, ó sean 18 celemines, 
que linda por el E.,con otra de Faus
tino Pérez; S., de Concepción Fer

nández; O., de Manuel Pérez, y N., 
el mismo; tasada en 55 pesetas. 

7." Un prado, en dicho término, 
á la vega de los prados nuevos, me
dio carro de hierba, de solo pelo, 
que linda por el E., de Santiago Pé
rez; S., de José y Manuel Afvarez; 
O., de Santiago Pérez, y N., de 
Concepción Fernández; tasado en 
150 pesetas. 

El remate tendrá lugar el día 14 de 
Mayo próximo, á las once de la ma
ñana, en la sala de audiencia de este 
Juzgado, siendo de cuenta del com
prador la habilitación del título su
pletorio de posesión, y para tomar 
parte en la subasta es preciso con
signar el 10 por lOt) de la tasación 
dada á las fincas iirevianiente en 
la mesa del Juzgado ó Estableci
miento destinado al efecto. 

Dado en Murías de Paredes á 15 
de Abril de 1912.=JuanEsp¡nosa.= 
D. S. O., Angel D. Martín. 

REQUISITORIA 
Juzgado de instniccióndcSalwgún 

Rodríguez, sin segundo apellido, 
Raúl, de 20 años, de oficio tornero, 
natural de Oviedo, domiciliado últi
mamente en Gijón, y cuyas demás 
circunstancias se desconocen, pro
cesado en causa por estafa, compa
recerá en término do diez dias ante 
este Juzgado para declarar y consti
tuirse en prisión; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde, intere
sando además su captura y conduc
ción á la cárcel de este partido. 

Sahagún 15 de Abril de 1912.= 
El Juez de instrucción, Carlos de 
Zumárraga. 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio Ver

bal de que se hará mérito, recayó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

• Sentencia.=Srcs. D. Dionisio 
Hurtado, D. Eduardo Suárez, D. Jai
me Fornell.=En la ciudad de León, 
á ocho de Abril de mil novecientos 
doce: Visto por el Tribunal munici
pal el precedente juicio verbal, cele
brado á instancia de D. Felipe Mar
tínez, apoderado de D. Miguel y 
Luis de Paz, vecinos de esta pobla
ción, contra Alberto Cabello, vecino 
de Armunia, sobre pago de treinta y 
cinco pesetas cincuenta céntimos, 
importe de vino dado al fiado y cos
tas; 

Fallamos que debemos condenar 
y condenamos en rebeldía al deman
dado Alberto Cabello, al pago de las 
treinta y cinco pesetas cincuenta 
céntimos reclamadas y en las costas 
del juicio. Así, definitivamente juz
gando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.^Dionisio Hurtado.^ 
Eduardo Suárez.^Jaime Fornell.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. . 

Y para insertar en el BourrlN 
OFICIAL de la provincia, á fin de que 
sirva de notificación al demandado 
rebelde, expido el presente en León 
á once de Abril de mil novecientos 

. doce.=Dioiiislo Huríado^Ante mi, 
Enrique Zotes. 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hogo saber: Que en el juicio de 

que se hará mérito, recayó la sen
tencia extyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen: 

tSen/encia.^Sres. D. Dionisio 

i imlado.D. Eduardo Suárez, D. Jai
me Fornell.=En la ciudad de León, 
á echo de Abril de mil novecientos 
doce: Visto por el Tribunal munici
pal el precedente juicio verbal, cele
brado á instancia de D. Felipe Mar
tínez Llamazares, apoderado de don 
Miguel y Luis de Paz, vecinos de 
esta ciudad, contra Santiago Blanco, 
vecino de Oteruelo, sobre pago de 
treinta y una pesetas, procedentes 
de vino facilitado al fiado y costas; 

Fallamos que debemos de conde
nar y condenamos en rebeldía al de
mandado Santiago Blanco, al pago 
de las treinta y una pesetas reclama
das y en las costas del juicio. Así, 
definitivamente juzgando,lo pronun
ciamos, mandamos y firinamos.= 
Dionisio Hurtado.=Eduardo Suá
rez.=Ja¡ine Fornell.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de 
que sirva de notificación al demanda
do rebelde, firmo el presente en 
León á once de Abril de mil nove
cientos doce.=Dionisio Hurtado.= 
Ante mí, Enrique Zotes. 

ANUNCIOS OFICIALES 
El Comisario de Guerra, Interventor 

de utensilios militares de esta 
plaza; 
Hace saber: Que habiendo sido 

anulada la subasta anunciada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
número40, fecha l."del mes actual, 
según lo dispuesto por el Excelentí
simo Sr. Intendente militar de esta 
Región en 15 del presente mes, se 
procede nuevamente, por subasta, 
á contratar el suministro de material 
de acuartelamiento, alumbrado y 
combustible, á precios fijos, que ne
cesiten las tropas y ganado del Ejér
cito, estantes y transeúntes en esta 
plaza, y solamente del material á las 
fuerzas destacadas en los pueblos de 
la provincia, desde el día que se le 
designe al adjudicatario, al notificar
le la aprobación del remate, por dos 
años y tres meses más, si conviniese 
á la Intendencia militar, se convoca 
por el presente anuncio á una públi
ca y formal licitación, que tendrá lu
gar el día 7 del mes de Mayo próxi
mo, á las once, ante el Tribunal de 
los Jefes y Oficiales que al efecto 
nombre el Excmo. Sr. Intendente 
militar de la Región, para dicho ac
to, en el despacho del Comisario de 
Guerra, Interventor, sito en el cuar
tel de la Fábrica Vieja, mediante 
proposiciones en pliegos cerrados y 
arreglados al modelo que se expresa 
á continuación, y con sújecióri á los 
pliegos de condiciones técnlco-fa-
cultativ'as y legales ó de derecho, 
que se hallarán de manifiesto en Is 
Oficina del referido Comisarlo, to
dos los dias no festivos, desde las 
nueve á las trece, 

Esta subasta se celebrará contor-
me á lo que determina el Reglamen
to vigente para la contratación en el 
ramo do fiuerra, ley de Protección 
á la industria Nacional y lo dispues
to en el art. 4S de la ley de Conta
bilidad de 1 ."dejulio últinioCC /.. mi-
mero 128) y demás disposiciones 
complementarias. 

Los precios limites señalados por 
la Intendencia militar, son las si
guientes: 

Pesetas 

Por cada cama de Sargento, 



Ptas. 

JP$lr 

js:¡' 

0,75 

0,75 

0,09 
0,04 
0,90 

con utensilio de dormitorio, 
ai mes 0,95 

Por Ídem idemde tropa, al mes 
Por cada juego de utensilio de 

las demás clases 
Por cada kilogramo de carbón 

Vegetal 
Por Ídem fdem de ídem cok. . 
Por cada litro de petróleo.. . 

Las proposiciones que se presen
ten han de extenderse en papel del 
sello undécimo, sin raspaduras ni 
enmiendas, uniéndose á ellas el ta
lón que acredite haberse hecho el 
depósito del 5 por 100, ascendente 
á 715 pesetas del total servicio, y el 
último recibo de la contribución in
dustrial que les haya correspondido 
satisfacer, según el concepto en que 
comparezcan, que será el de contri
buyentes de la industria que Vengan 
ejerciendo, y á ella se ha de referir 
el recibo de la contribución, y cuan
do no sean industriales, presentarán 
certificado de alta de la industria á 
que se refiere su proposición, sin 
que afecte á tarifa determinada. 
(Real orden de 2 dé Enero próximo 
pasado). 

En el caso de que dos proposicio
nes Iguales dejen en suspenso la ad
judicación, se verificará en el mismo 

acto de la subasta licitación por pu
jas á la llana, durante el término de 
quince minutos, entre los autores 
de aquellas proposiciones, y que si 
terminado dicho plazo subsiste la 
igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación del servicio. 

Como la subasta que ha de cele
brarse no llega su importe total á 
25.000 pesetas, no asistirá Notario 
público al acto de la misma, y no 
será la formalización por escritura 
y si por convenio. 

El adjudicatario acreditará haber 
constituido en la Caja general de 
depósitos ó en una de sus Sucursa
les, una fianza de 1.500 pesetas para 
garantir el pago de las indemniza
ciones correspondientes á los acci
dentes del trabajo de que pudieran 
ser víctimas los obreros por él em
pleados, á no ser que justifique te
nerlos asegurados en una Sociedad 
de Seguros aprobada por el Minis
terio de la Gobernación. 

León 19 de Abril de 1912.=S¡ro 
Alonso. 

Modelo de proposición 
Don N N vecino de..., con 

domicilio en la...., número...., según 
cédula personal que acompaña, en
terado de los pliegos de condiciones 
facultativas y de derecho y anuncio 

Inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de número y Ga
ceta Oficial de Madriil.númevo...., 
pata contratar á precios fijos el ser
vicio de utensilio que necesiten las 
tropas y ganado del Ejército, estan
tes y transeúntes en esta plaza, y 
solamente del material á las fuerzas 
destacadas en los pueblos de la pro
vincia, desde el día que se le desig
ne al adjudicatario, al notificarle Ta 
aprobación del remate, por dos años 
y tres meses más, si conviniere á la 
íntendenria militar, me comprome
to á Verificarlo bajo las bases esta
blecidas en dichos pliegos y anun
cios, á los precios que se expresan á 
continuación: 

Pesetas 

Por cada cama de Sargento, 
con utensilio de dormitorio, 
al mes, á tantas pesetas (en 
letra y guarismo). . . . 

Por cada cama de tropa, al 
mes, á tantas pesetas (en 
letra y guarismo). . . . 

Por cada juego de utensilio 
de las demás clases,al mes, 
á tantas pesetas (en letra y 
guarismo) 

Por cada kilogramo de car
bón de encina ó roble, del 
mejor que se venda, á tan-

Ptas. 

tas pesetas (en letra y gua
rismo) > > 

Por cada kilogramo de car
bón de cok, á tantas pese
tas (en letra y guarismo). . » » 

Por cada litro de petróleo, á 
tantas pesetas (en letra y 
guarismo) > > 
(Fecha, y firma del proponente.) 

c o . w o c . v r o i t i & 
En los autos del juicio de intesta

do del Sr. Pedro Urdoñez Uarcia, el 
C Licsnciado Aniceto Villamar, Juez 
tercero de lo civil de esta capital, 
por auto de fecha 15 del actual man
dó se convoque á las personas que 
se crean con derecho á los bienes 
de dicho intestado, con objeto de que 
se presenten en esie Juzgado a de
ducir los que tengan,dentro de trein
ta días, contados desde la última pu
blicación de la presente, que se hará 
por tres veces, de diez en diez diás, 
en los periódicos Boletín Juiticiul 
y Diario de Jurisprudencia. 

Lo que se publica cumpliendo con 
lo mandado. 

México, marzo 25 de 1912.=G«-
briel Castrejún, Actuarlo. 

C O M A T S T D A T S I C I A D E L A G U A R D I A C I V I L 

A N U N O I O 
El día 1.° del próximo mes de Mayo, á las once de la mañana, tendrá lugar en la casa-cuartel que ocupa la Guardia civil de esta capital, la venta en 

pública subasta de las armas que á continuación se reseñan, recogidas á los infractores de la ley de Caza que se expresan, con arreglo á lo que determi
na el art. 52 del Reglamento de la misma; advirtiendo que para tomar parte en dicha subasta se precisa que los licitadores se hallen provistos de la corres
pondiente licencia de uso de armas, según previene el párrafo 4.° de la Real orden de 28 de Septiembre de 1907. 

K05IBRES 

D. Hermógenes Fernández Diez. 
> Isidoro Orejas Diez 
> Nazario Gago Juárez 
> Melchor Alvarez 
i Cesáreo González 
» Serafín Arias Vallejo 
> Serafín Nieto González . . . . . . 
> David Merayo Merayo 
> José Merayo Merayo 
> Ramón González 
> Manuel Llamas 
> José Carracedo 
> Florian Pérez Pajares...... 

Joaquín Velasco Vega 
ignora 
Santiago Rodríguez 
Vicente Morán 
Angel Alonso Diez 
Francisco García Unzúe 
Gumersindo SandoVal 
Melado Alvarez 
Santos Robles 
ignora 
Baltasar González 
José Merengé 
ignora — 
Fernando Alvarez 
Ellas Aller. 
Ricardo de la Fuente . . . . . . . . 
Martín Blanco... 
Elias Alvarez Robles 
Pedro García 
Pedro Flecha 
Francisco García 
Julián Rodríguez 
Ramón López. 
Damiano Torices 
Eusebio González. 

Se 
D. 

Se 
D. 

Se 
D. 

Vecindad 

Pardavé 
Valverdin 
Dehesa 
Alija 
Fresnellino 
Ozuela 
San Esteban - • 
Toral 
Idem 
San Felismo 
Vegarlenza 
Losadilla 
Carucedo.... 
Alija 
Se ignora 
Gusendos 
Villacalabuey 
Villasimpllz 
Santa Marina del Rey. 
Villaturiel 
Idem 
Villaobispo 

Villadesoto 
Trobajo de Arriba 

León 
Navatelera..... • 
Idem 
Puente Castro.. 
Alija. 
León 
Idem 
Sariegos 
Idem • 
Navatejera . 
Vlllamayor 
Idem . . . . . . . 

EESKSA. DE LAS ARMAS 

Escopeta de dos cañones, Lefancheaux, recogida por fuerza del puesto de Matallana. 
Otra de uno Ídem, ídem, Idem por la Idem idem de Ídem. 
Otra de dos idem, pistón, por la idem de Vegas del Condado. 
Otra de uno idem, idem, idem por la idem de Mansilla. 
Otra de uno idem, idem, idem por la idem de Valdevimbre. 
Otra de uno idem, idem, Idem por la idem de Ponferrada. 
Otra de uno idem, idem, idem por la idem de idem. 
Otra de uno idem, idem, idem por la idem de idem. 
Otra de uno idem, idem, idem por la idem de idem. 
Otra de uno idem, idem, idem por la idem de Mansilla. 
Otra de uno idem Lefancheaux, idem por la de Murías. 
Otra de uno idem, pistón, idem por la idem de El Puente. 
Otra de dos idem, Lefancheaux, idem por la de idem. 
Otra de uno fdem, fuego central, idem por la Idem de Alija. 
Otra de uno idem, Lefancheaux, Idem, por la idem de idem. 
Otra de uno idem, pistón, idem por idem de Gusendos. 
Otra de uno idem, Lefancheaux, idem por la idem de Cea. 
Otra de uno idem, fuego central, idem por la idem de Villadangos. 
Otra de uno idem, Lefancheaux, idem por la idem de idem. 
Otra de uno idem, pistón, recogida por un guarda jurado. 
Otra de uno idem, Verdan, idem por uno idem. 
Otra de uno idem, pistón, idem por uno ídem. 
Otra de uno idem, Reminghto'n, idem por uno idem. 
Otra de uno idem, pistón, idem por uno idem. 
Otra de uno idem, idem, idem por uno de idem. 
Otra de uno idem, Lefancheaux, idem por uno Idem. 
Otra de uno idem, pistón, idem por uno idem. 
Otra de dos idem, Lefancheaux, idem por uno idem. 
Otra de uno idem, Rtminghton, idem por uno idem. 
Oirá de uno idem, pistón, ídem por uno de idem. . 
otra de uno idem, idem, idem por uno de idem.' 
Otra de uno idem, idem, Idem por uno idem. 
Otra de uno idem, idem, idem por uno idem. 
Otra de uno idem, idem, idem por uno ideni. 
Otra de uno idem, Lefancheaux, idem por uno idem. 
Otra de uno idem, idem, Idem por uno idem. 
Otra de uno idem, idem, idem por uno idem. 
Otra de uno idem, idem, idem por uno idem. 

León 21 de Abril de 1912,»=EI primer Jefe, Miguel Arlegul. Imp. de la Diputación provincial 



AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Paraüaseca 

Los contribuyentes de este Muni
cipio que luiyan sufrido alteración en 
su riqueza, presentarán en la Secre
taria de este Ayuntamiento, en el 
plazo de ocho días, relaciones de al
ia y baja, acreditando el pago de los 
derechos á la Hacienda, requisito in
dispensable para que sean admitidas. 

Paradaseca 15 de Abril de 1912.= 
El Alcalde, Pedro Cañedo. 

Alcaldía constitucional de 
Corvillos de los Oteros 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
formación del apéndice al amillara-
miento que lia de servir de base á la 
formación del reparto de la contribu
ción territorial y urbana para el pró
ximo año de 1915, se hace preciso 
que los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en sus riquezas, 
presenten las relaciones de alta y ba
ja en la Secretaria del mismo, en el 
preciso término de quince días; di- í 
chas relaciones, que serán en papel 
correspondiente, expresarán con cla
ridad los nombres que motivan la al
teración, término donde radican las 
fincas, calidad, cabida y sus cuatro 
linderos, acompañando la carta de 
pago de la oficina liquidadora donde 
se registró el documento de traspa
so; sin cuyo requisito no serán ad
mitidas; debiendo advertir que con : 
arreglo á lo dispuesto en circular del 
Sr. Administrador de Hacienda, han 
de ser baja todos aquellos que por 
cualquiera causa ó circunstancias no 
deban figurar, y alta los verdaderos 
actuales poseedores. Los que no lo 
hicieren, se dará conocimiento de su 
morosidad. 

Corvillos de ios Oteros 15 de Abril 
de 1912.=EI Alcalde, Juan Luengos. 

Alcaldía constitucional de 
Valdepolo 

Para que la Junta pericial pueda 
proceder á la Formación del apéndice 
que ha de servir de base al reparti
miento de la contribución territorial 
para el año de 1915.63 necesario que 
los contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en su riqueza, presenten 
en laSecretaria municipal y en el pla
zo de quince días, las correspondien
tes relaciones de alta y baja; advlr-
tiéndoles que sólo serán admitidas 
aquellas que acrediten tener pagado 
los derechos reales. 

Valdepolo 17 de Abril de 1912.= 
El Alcalde, Juan Ccmbrano. 

Alcaldía vonstitiiciona! de 
Joarilla 

Al objeto de dar cumplimiento á la 
c i rcular deISf. Administrador de 
Contribuciones de la provincia, inser
ta en el -BULETLN OHCUI. do 11 de 
Marzo próximo pajado, el Ayunta
miento y Junta pericial en sesión de 
14 del actual, acordó requerir á todos 

: los contribuyentes de este Munici
pio que hayan udquirido fincas por 
cualquiera concepto que sea y no fi
guren.;! su nombre en los nmillara-
mientos, presenten las .correspon-

- dientes relacionen, pn papel corres
pondiente, de. aitu y baja, c-n el plazo 
de qu'nce dins, en ia Secretaría de 
este Ayuntamiento, expresándose en 
las mismas con tocia claridad: situa

ción, linderos, calidad, extensión su
perficial en áreas y centiáreas de ca
da finca, liquido Imposible de las mis
mas, asf como también la causa de 
que procede la alta y baja y los docu
mentos que acrediten el pago de de
rechos á la Hacienda. 

Joarilla 14 de Abril de 1912.=EI 
Alcalde, Raimundo Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
San Justo de la Vega 

Para que la Junta pericial pueda 
ocuparse en la formación del apén
dice al amillaramiento que lia de ser
vir de base al repartimiento de la 
contribución rústica, colonia y pe
cuaria que ha de regir en el próximo 
año de 1915, se hace preciso que los 
contribuyentes, así vecinos como fo
rasteros que hayan sufrido alteración 
en su riqueza, presenten sus relacio
nes juradas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en término de quince 
dias, acreditando el pago de dere
chos á la Hacienda; sin cuyo requi
sito y pasado dicho plazo, no serán 
admitidas. Advirtiendo á la vez á to
dos los nuevos adquirentes por com
pra ó herencia de fincabilidad y que 
no lo han Verificado hasta la fecha, 
presenten en igual término los docu
mentos que determina el art. 50 del 
Reglamento de Territorial, de 50 de 
Septiembre de 1885, á fin de que en 
el próximo apéndice sean baja todos 
los que no deban figurar en los re
partimientos por cualquiera causa, y 
alta los nuevos y actuales poseedo
res. 

San Justo de la Vega 17 de Abril 
de 1912.=E1 Alcalde, Joaquín Gon
zález. 

Alcaldía constitucional de 
Peranzanes 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse de la 
confección de los apéndices al ami
llaramiento que han de servir de base 
á los repartimientos del año de 1915, 
los contribuyentes que hayan tenido 
alteración en su riqueza, presentarán 
en Secretaría, durante el plazo de 
quince dias, ias relaciones corres
pondientes, acompañadas de los do
cumentos que justifiquen la propie
dad y haber satisfecho los derechos 
á la Hacienda. 

Peranzanes 17 de Abril de 1912.= 
El Alcalde, Emilio Iglesias. 

Alcaldía constitucional de 
Cabreros del Rio 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder ;i la 
formación del apéndice al amillara-
inienlo para el año próximo de 1915, 
se hace preciso que los contribuyen
tes que hayan sufrido alteración en 
su riqueza, presenten en término de 
quince dias en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, las relaciones de alta 
y baja; «dvirtiendo que m será admi
tida ninguna que no justifique haber 
pagado los derechos á la Hacienda 
por transmisión de dominio. 

Cabreros del Rio 17 de Abril de 
19I2.==E1 Alcaide, Froiláii Arre
dondo. 

• Alcaldía conslitacinnal ilc 
•Rióse co de Tapia 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectificación del amillaramiento para 
1915, es necesario que los contribu

yentes presenten relaciones délas 
alteraciones que hayan sufrido en su 
riqueza rústica yurbana, en la Secre
taria de este Ayuntamiento y en pla
zo de quince dias; pues transcurrido 
no serán admitidas. Tampoco se ad
mitirán las que no justifiquen haber 
satisfecho los derechos de transmi
sión. 

Rioseco de Tapia 16 de Abril de 
1912.=E1 Alcalde, Blas Román 

Alcaldía constitucional de 
Castrofuerte 

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento para el 
año de 1915, se hace saber á todos 
los que hayan tenido alteración en la 
riqueza de este Municipio, presenten 
las relaciones en esta Alcaldía en¡el 
término de quince dias, en la forma 
que previene la circular del Sr. Ad
ministrador de Contribuciones de la 
provincia, fecha 11 de Marzo último. 

Castrofuerte 15 de Abril de 1912. 
El Alcalde, Benito Chamorro. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios de la Valduerna 

Antes de proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento que 
ha de servir de base para el reparti
miento de la contribución territorial 
del próximo año de 1915, se advierte 
á todos los cotribuyentes,así vecinos 
como forasteros, que hayan sufrido 
alteración en su riqueza, presenten 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to en el término de quince días, con
tados desde la inserción del presente 
anuncio en el BOLETIX OFICIAL de 
la provincia, relaciones acompañadas 
de los documentos que justifiquen 
legalmente dicha alteración; hacién
doles presente se atengan á lo dis
puesto en la circular de la Adminis
tración de Contribuciones de 8 de 
Marzo último. 

Palacios de la Valduerna 16 de 
Abril de 1912.=EI Alcalde, Serapio 
Brasa. 

* 
* * 

Se halla vacante el cargo de De
positario de ios fondos municipales 
de este Ayuntamiento, el cual se pro
vee con estas condiciones: El que io 
acepte, queda obligado á desempe
ñarlo por dos años, ó sea todo el pre
sente de 1912 y 1915; prestará una 
fiatiza en metálico de mil ochocien
tas pesetas, y se le abonará, como 
premio, el mío y medio por ciento del 
total importe que arroje el presu
puesto municipal de cada año. 

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Sr. Alcalde de este Ayun
tamiento en téimino de quince dias; 
pasados los cuales se proveerá. 

Palacios de ia Valduerna 16 de 
Abril de 1912.=EI Alcalde, Serapio 
Brasa. 

Alcaldía constitucional de 
. . Congosto 

No liahiíMido concurrido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados.é ignorándose su paradero, 
han sido clasificados como prófugos 
los mozos alistados y sorteados en 
el año actual, que á continuación se 
expresan: 

K'iim-íro 1. : -Carlos González. 
Nám. 2.—Francisco Orllz Mar-

tiiir-z. 
Ntím. 0.—Merenciano Blanco 

Come!. 

Núm. 7.—Dionisio García Re
guera. 

Núm. 8.—Francisco Sierra. 
Núm. 11.—Fausto González A l -

Varez. 
Núm. 12.—Ceferino Alvarez Ra

món. 
Núm. 15.—Dionisio Fernánde,: 

Orallo. 
Núm. 15 —José Román González 

González. 
Núm. 18.—Andrés Martínez Ra

món. 
Y en tal concepto, se les cita, lla

ma y emplaza por el presente para 
que comparezcan ante esta Alcaldía, 
á fin de hacer su presentación ante 
la Comisión Mixta de Reclutamien
to, bajo las responsabilidades deter
minadas en la vigente Ley y su Re
glamento; rogando á las autoridades 
y Guardia civil la captura de los mis
mos, poniéndolos á disposición de 
esta Alcaldía ó de la referida Comi
sión. 

Congosto 15 de Abril de 1912.= 
El Alcalde, José A. Jáñez. 

Alcaldía constitucional de 
Valdcmora 

Para proceder á la formación de 
los apéndices al amillaramiento de 
la riqueza rústica y urbana que han 
de servir de base á los repartimien
tos para el próximo año de 1915, es 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su r i 
queza por los conceptos expresa
dos, presenten en la Secretaria mu
nicipal y plazo de quince dias, ias 
relaciones de aita y baja, con los do
cumentos que acrediten el pago de 
los derechos de transmisión; previ
niendo el cumplimiento de la circu
lar del Sr. Administrador de Contri
buciones, inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL núm. 51, correspondiente 
al día I I de Marzo último: que sean, 
baja en los referidos apéndices to
dos aquellos contribuyentes que por 
haber fallecido ó enajenado sus bie
nes, no deben figurar, y alta los Ver
daderos y actuales poseedores, si 
quieren evitarse las responsabilida
des á que haya lugar los que hallán
dose en alguno de estos casos no 
presenten sus relaciones como que
da prevenido. 

Valdemora 17 de Abril de 1912. 
El Alcalde, Fidel García. 

Alcaldía constitucional de 
Matanza 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice al amillara
miento para el año 1915; y con ob--
jeto de evitar que aquellos contribu
yentes que han fallecido ó traspa
sado su riqueza, sigan figurando en 
dicho documento, se hace preciso 
que los contribuyentes de este Mu
nicipio que hayan tenido alteración 
en su riqueza, presenten en la Secre
taría de este Ayuntamiento, en el 
plazo de quince dias, las relaciones 
y documentos á que se refiere el ar
ticulo 50 del Reglamento de Territo
rial de 50 de Septiembre de ISSó; 
cuidando de consignar con toda cla
ridad en las relaciones de alta ó baja 
que se presenten, los linderos, cali
dad, extensión superficial , líquido 
imponible, causas que motivan ¡a al
teración, si es por compra, herencia 
ó permuta, oficina liquidadora en la 
que ha sido presentado el documen-


